
 

 

 

 

Año 2024 

“2024- Año Del 30 Aniversario De La Ciudad Autónoma De Buenos Aires” 

                                                     

                                                                                          C.A.B.A., 03 de agosto 2024 

Visto: 

 La Resolución del Consejo Directivo 42/2023. 
 

Considerando: 

 Que en 2021 lxs estudiantes cursamos de manera virtual y en medio de 
condiciones de pandemia, híbridas entre trabajo presencial virtual, trabajo 
doméstico, problemas de conectividad, etc. 

 Que el Consejo puede aprobar la extensión de los plazos de finales por vencer 
hasta 1° año. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Extender el plazo de presentación en mesas de exámenes para los 
finales correspondientes a las cursadas 2021, hasta diciembre 2025. 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

Resolución del Consejo Directivo: 27/2024 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación  

Dirección General del Sistema de 

Formación Docente 

Instituto Superior del Profesorado 
“Dr. Joaquín V. González” 


